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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CÁMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA GLOBAL COLLECT DEL ECUADOR S.A. GLOCOSA, 
DE LA CRIDAD DE GUAYAQUIL. A LA DE QUITO Y REFORMA 
DEL ESTATUTO 

4.- ANTECEDENTES.- La compañia GLOBAL COLLECT DEL 
ECUADOR S.A. GLOCOSA, se constbayú mediante escritura pública 

olorgada ante ta Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaqui, el 9 
de mayo de 2008, aprobada mediarte Resolución Na 08-614 

0002891 el 19 de mayo de 2008, e mscrta en el Regstra Mercantil 
a o de 200. 

2- Y APROBACIÓN.- La escritura pública de 
cambio de domiciho de la compañia GLOBAL COLLECT DEL 

ECUADOR S.A. GLOCOSA, de la ciudad de Guayaquil a la de Quita, 
y reforma del estatuto, otorgada el 2? de jullo de 2010, ame el 

Notario Trigósimo Séptimo del cantón Quita, ha sido aprobada por ta 
Superintandencia de Compañías, mediante Resolución Na SO1G- 
10-0005848 de 30 AGO 2010 

  3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamí de la 
O A 

en su cald: de G 6 i, de de civil SQÍaro,   

Resolución No. SC-14-G-10-0005848 de 30 AGO. 2010 aprobó el 
cambio de domiciio de la compañía GLOBAL COLLECT DEL 

ECUADOR S.A. GLOCOSA, de la ciudad de Guayaquil a la de Quo, 
y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la 
referida escritura pública. por tres dias consecutivos, para electos de 
oposición de terceros señalada en el An 33 de la Ley de Compañías 

y Reglamento de Oposición. como acto preño a su inscripción 
5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocmento del publico 
el cambio de domicilio de ta compañía GLOBAL COLLECT DEL 

ECUADOR S.A. GLOCOSA. de ta cudar de Guayaqu a la de Quito. 
a fin de que y se con derecho 4 op am 

inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Junces de 
do Civil del dornicióo prinopal de la compañia, dentro de los sem días 

contados desde la fecha de la úlima publicación de este axitscio y. 
además, pongen el particular en conoarmienta de la 
Superintendencia de Compañias. El Juez y/o accoonante qué reciba 
ta oposición mobficará a esta Superintendencia de Compañias, 
uentro del térmano de dos días siguientes, juntamente con el escrito 

Ue oposición: y prowdencia cecalda sobre alis. En el caso de no 

existr oposición o de no ser notificada en la forma artes Mácalis ys 
ll cir cin ein púbica de la 

peña. y al pl de los demás requisilos 
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6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforrna del estatuto se reñara 1 
lo siguiente: “ARTÍCULO TERCERO: NACIONALIDAD Y 
DOMICILIO - La compañía es de nacionalidad scuetorina, y bene 

su domiciho principal en la cuidad de Quiio, República del Ecuador. 
pudiendo establecer sucursales y agencias dentro y fuera del pais”. 

Gueyaqui, 3IDAGO 2010 
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